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Artículo 1e - Se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Terri torial incluya

en su plan de obras para el ejercic io 1984 la colocación de dos (2) hídrantes

en las calles Lapataia y Pastor Lawrence y Lapataia e Indios Yamanas en la

Ciudad de Ushuaia.

Articulo 29 - Comuniqúese.
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